
  

actuando en nombre y representación de la sociedad BASF VENEZOLANA $ 
sociedad constituida de acuerdo con las leyes de la República Bolivariana de Venezut 
en su carácter de Apoderados debidamente autorizados para este acto según Se 
evidencia de documento poder inscrito por ante el Registro Público del Primer Circuito del 
Municipio Sucre del Estado Miranda en fecha 16 de julio de 2009, bajo el N” 8, folio 29, 
Tomo 103, Protocolo de Transcripción y por ante el Registro Mercantil Primero del Distrito 
Capital en fecha 30 de julio de 2009, bajo el N* 22, Tomo 10-C, otorgamos Poder 
Especial pero amplio y suficiente cuando en derecho se requiere, a favor del Dr. Andrés 
Fernández-Salvador Chauvet abogado y/o Ab. Alvaro Mejía Salazar de la firma 
FERNANDEZ-SALVADOR Abogados, con domicilio en la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, como su(s) MANDATARIO(S), para que a nombre y en representación de la 
MANDANTE, en forma individual o conjunta, realicen en el territorio y jurisdicción del 
Ecuador, lo siguiente: 

1. 

4. 

Fecha: Enero de 2010 : 

Elaborar y presentar a las emplesas en las cuales la MANDANTE sea socia y/o 
accionista, listados completos de sus socios y/o accionistas y/o miembros; 
certificaciones de existencia legal y toda aquella información que la ley determine y/o 
sea requerido por las autoridades públicas competentes. 

Comparecer con voz y voto a las Juntas Generales de Socios o Accionistas de las 
compañías en las cuales la MANDANTE sea socia o accionista; suscribir las actas 
respectivas y realizar todos los actos y derechos societarios que les corresponde a los 
socios y accionistas, sin limitación alguna. 
Ejercer la Procuración Judicial en cualesquier tipo de procesos jurisdiccionales, 
administrativos o arbitrales; presentar reclamos, quejas, impugnaciones, consultas, 
demandas y ejercer cualquier acción legal, judicial o extrajudicial, como actora o 
demandada, ante los tribunales ecuatorianos o extranjeros, incluido tribunales de 
conciliación, mediación y arbitraje, confiriéndole para el efecto, todas las facultades 
generales y especiales que la ley ecuatoriana concede en el art. 44 del Código de 
Procedimiento Civil, quedando facultado para delegar este poder a otra persona o 

personas y revocar tales delegaciones y sustituciones. Podrá también el/los 
MANDATARIO(S) recusar jueces y reconocer firmas, así como presentar y contestar 
demandadas y reconvenciones, realizar todos los actos relacionados con la 
prosecución del juicio o juicios necesarios.para la ejecución del mandato y exigir a 
terceros el cumplimiento de sus obligaciones; rendir pruebas e impugnar las 
contrarias, presentar y tachar testigos, nombrar peritos y recusarlos, apelar y 
presentar los recursos ordinarios o extraordinarios permitidos en derecho y desistir de 
ellos y demás actos análogos. 
Padrá elllos MANDATARIO(S) delegar la ejecución de este mandato, si asi lo 
consideran pertinente o por.instrucción expresa de la MANDANTE. 

      
    

  

   

  

RUBEN ROCA Nombre: NELSON. 
Cargo: “Apodérado de-/ nistración Apoderado defhdministración       
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¡ Ante el Notario 

% COMPARECIO CESTA 

  

   

  

   

  

. identificó con | 

“de 

; del presente documento es cierto y que la firma que gl 

dactiler impresa ” 

  

           
       

  

      

alía a , 
parece es la suya. La huella dactilar impresa Corresponde a la al ENETPOIpsiente. 

  

ailí aparece esla suya. La huelia 

comparecionte. 

  
   ' eprresponde a la del 

12 2 ENE, 2010       : Sogotá D.C 
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SOLICITUD D 

  

   
      
     

  

    

  

   

       

  

Y NOTARIA PRIMERA DE mo 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

DOY FÉ que la 
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